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C) Cuando el lnsp_ctor estime que el recocido es ·mnecesa- , 
no e incluso inadecuado, deoiaó a las dimensiones de la pieza 
o a la naturalezlj, de los materiáJes (por ejemplo. cadenas repa
nulrw formacias c(!Jn eslabones de hiena pudeiado y de a('01'O 
cxtradulee o piezas de uso no frecuente), podr~t dispensar el 
tratarniznto térmico de dichas piezas, a reserva de las prescrip
ciones que estime -conveniente formular, 

d) Las piEzas dispensadas de ser recocidas sufrirán un re
conocimiento a fondo, una vez cada doce meses. en las condi
ciones previstás en el articulo 13. 

f' i Si el reconocimiEnto anterior es satisfact;orio. el Inspec
tor que lo ha verificado expedirá un «Certificado de Prueba». 
según modelo 'número 7. y anotarA est," hecho en el Cuaderno 
de Inspección previsto en el artículo 16. 

Artículo I5.-Marcas e inscri1Jciones en l08 medios 
de carpa 11 descarqa 

al Marcado de las plumas o puntales de carga.,Y grúas. 

l. Sobre la coz de cada pluma o puntal de carga se grabará 
con cifras y letras de 25 milímetros de alto la c:arga de tra
bajo. y si procede, el án sulo de inclinación de las pruebas men
cionadas en el artículo 12 y la contrasefia del Inspector. 

2. Las cifras representativas de ' la cana de' trabajo Y. Sl 
procede. el áIl"{ulo de inclinación se pintarán además en lu~ar 
claramente visible sobre dichas plumas o puntales, con cifras 
y let.ras de 80 milímetros de altura. En las grúas se pintarán 
estas cifras y ldras sobre la pluma. 

3. Cuando la «Carga de TrabajOl' pueda ser izada por la 
pluma o puntal con un á ngulo de inclinación sobre la horizon
tal inferrot; a 30°. se grabará y pintará en dichas plumas o 
puntales el ánSUlo de inclinación mínimo admisible. en corres
pondencia con la indicación de la «Carga de Trabajo)} respec· 
tiva. 1 _ 

4. Cuando una pluma esté equipada para diferentes modos 
de utilización. se inscribirán en dicha pluma las cargas 1e 
trabajo y los án'Sulos mínimos de inclinación. correspondiente¡; 
a cada una de estas formas de utilización: 

5. Cuando una grúa de a bordo vaya equipada con varios 
ganchos de izar. se inscribirá en forma clara sobre la plumfl 
la carga de trabajo autorizada para cada uno de estos ganchos. 

6. q!.!ando una grúa de' a bordo' posea un alcance :variable 
y la «CarC;'a de Trabajo» varíe con dicho alcance, deberá existir 
en dicha qTÚa un aparato que automáticamente indique la «Car
ga de Trabajo» que corresnonde a cada ¡:·osición. Cuando el al
cance sólo pueda ser modificado variando la inclinación de la 
pluma. b9.stará proveer la grúa ,rle 'ln 'nrIicador "le' án':!Ulos "if> 
mclinación ·y de un cuadro en el auese indir¡uen las C"l·Pas de 
t.rabajo autorizadas para los distintos án~ulos de inclinación. 
debiendo instalarse el cuadro citado de forma que sea bien vi
sible. 

b) Marcado de poleas. 

Todo cuadernal. polea o pasteca. utilizados para izar o arriar 
pesos. llevarán estampada con cifras y letras bien visibles.Ia 
carga "de trabajo que les ha sido autorizada. 

e) Marcado de otros accesorios. 

l. La..~ cadenas. cáncamos. ganchos. grilletes, cables metáli
cos. eslincras y demás áccesorios que no forman parte integrante 
de las plumas o puntales. chisres o grúas deberán llevar ~a 
indicación de sus propias cargas máxir'nas de utilización ~ar
ticulo 10) . 

2_ Esta indicación se graneteará sobre cada uno de los ac
cesorios copsiderados. o bien sobre una plaquit.a o anillo cOrJ
venrentcm?nte fIjados a ellos 

3. En los cables metálicos. las cargas de trabajo aUtorizadas 
se inscribirán en placas fijadas en lu'!ar próximo, de formaqu\O 
puedan ser leídas por cualauier personaljue nec9site informar
se acerca de, ellos. mencionándose asimismo todas las caracte
rísticas del c<tble (diámetro, composición. etc,) . que se precisen 
para su identificación. 

'\rtículo 16.-Cuaderno de Inspección de los medios 
de cal'ga y descarga 

al Todo buque mercante de.berá poseer un Cuaderno de 
Inspección. de acuerdo con el modelG editado por la Inspección 
Oeneral de Buques y Construcción Naval. en donde' se registren 
y describan todos los aparatos y máqUinas de izar existentes 
a bordo. ásí comb todos sus accesorios debidamente referen
ciados. 

b) En ' el Cuaderno de Inspección figurarán los ensayos y 
pruebas que han sufrido los elementos de carsa y descarga 
antes y después de su entrada en servicio. a saber : 

1, En la hOJa titulada «Modelo número " 2» se anotarán lo¡¡ 
ensayos y prueoas que han 'sufrido antes de la. entrada en $@r
vicio las máquinas y aparatos afirmados a la estructura dE'! 
buque, es decir. las plumas y puntales de carga, ch1];res, grúas 
de cubierta y accesorios formando parte ll1tegrante 'de estos dis
positivos. soportes y puntos de unión con ' la €structura del 
buque (articulo 12-.'\,). 

2. En la hoja titulada «Modelo número 3» se anotarán los 
ensayos y prUEbas que han sufrido üntes de la entrada en ser· 
vicio los accesorios no fijados a, la estructura del buque, es de· 
cir, que n o forman partr' in\rgrante de las grúas, chigres, plu
mas y puntales de carga. exceptuando los canles' metálicos (ar
tículo 12-B) . 

3." En la {(Parte !». dedicada a los reconocimientos e 1ns
pecc~ones de plumas y accesorios; se anotarán los resl,lltados 
de Ül,S inspecciones anuales y los reconocimientos a fondo cua· 
triena.Ies de estos elsmentos [artículo 12. e13igrafe a) 1-2-3]. ' 

4. En la «Parte ll». dedicada a Jos reconocunientos de las 
máq)linas de izar y piezas accesorias. se anotahll1 los resulta
dos de los reconocimientos anuales de estos elementos y de los 
órganos y piezas no fijadas permanentemente a la estructura 
del buque. tales como cade:Qas. cáncamos. grillet-es fijos o gira
torios. ganchos. pastEcas. poleas y cuadernales [artículo 12-a) 4]. 

5. En la «Parte IU». dedicada a los reconocimientos de los 
órganos y piezas dispensadas de recocido. se anotarán los re
sultados de Jos reconocimientos anuales de estos elementos (ar
tículo 14-Bl . 

6. En la, «Parte IV». dedicada a las piezas sometidas a re
cocido. se anotarún las incidencias de estos reconocimientos 
rellenándose las casillas allí definidas (artículo 14-.'\,). 

,7_ En el certificado de prueba definido como «Modelo nú
mero 4» se anotarán los ensayos verificados antes de la entrada 
en servicio de las cadenas.' cáncamos. ganchos. grilletes fijos o 
giratorios. poleas. pastecas y cuadernales. 

8. En el certificado de pruebas d~finido como «Modelo nú
mero 5» se anotarán los ensayos verificados en los cables me
tálicos antes de su puesta en servicio. 

9. En el certificado de pruebas definido como «Modelo nú
mero 6» se anotarán los resultados de los recocidos e inspeccio
nes de las piezas sometidas a tratami~nto térmico (recocido) . 

10. En el certificado de pruebas definido como «Modelo nú
mero 7» s~ anotarán los ór'5anos Y piszas dispensadas del reco
cido y los resultados de sus reconocimientos anuales. 

Nota.-Este último certificado no es obli'Tatorio y los datos 
correspondi:'ntes oueden ¡matarse en la «Parte IIr" del Cua
derno de Inspección. 

Cl Correspo~de al Capitán del buque la debida conserva
ción del Cuaderno de Inspeccióz;¡. que deberá permanecer. como 
m!nimo. a bordo hasta que hayan transcurrido cuatro años. a 
partir de la fecha en que SE' haya practicado la última anotación 
en él. 

dI El Caoitán deberá solicitar en momento oportuno que 
le sean practicados los reconocimientos e inspecciones previs
tos en pI presente Re~'hmento y pondrá en conocimiep.to in· 
mediato de las Autoridades de Marma cualquier a}teración que 
hayan sufrido los medios de car"a y descarga. en relación con 
los indicanos en el cita.do cuadeJ;llo. 

Art ículo 17.-L!tboratorios de ensayos ?Jtallel'es homologados 

Con objeto de que 105 In<,;enieros Insps~tores de Buques pue
dan realizar los ensayos, pruebas. reconocimientos e inspeccio
nes detallados en este Re<;lamento. se auxiliarán de los Labo
ratorios de ensayo y m<tteriales existentes en su demarcación, 
así como de aquellos Talleres que h<tyan sido declarados «homo
logados» por estar equipados- con pasos contrastados. dinamó
metl·os y hornos de recocer. que dispongan de un almacén pro
visto con elementos sufitientes para reponer ¡nm~diatam"nte 
los declarados inútiles, a efectos de no demorar la salida de 
los buques. como cons"cuencia de los reconocimientos o inspec
ciones QU" havan sufrido, 

ORDEN de 13 de mal'ZO de 1962 por la que se acuerda 
queden incluidos por asimilación en el grupo sexto del 
anexo del Re'llamento de. Dietas de 7 de juliO de 1949 
los Cabos músicos Y' los Cabos prirnel'08 con sueldo de 
Sargento dp-l Minisferin del Riérrito 

Excelentísimos señores . 

Vista ia propuest,a que formula el Ministerio del Ejército 
sobre inclusión en el grupo sexto del anexo 'del Reglamento 
de Dietas y Viáticos, aprobado por Decreto-ley de 7 dejuliQ 
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de 1849, de los Cabos musicos y Cabos primeros cuyas plaza~ 

aparecen dotadas en los Presupuestos Generales del Estado. 
Esta Presidencia del Gobierno, en uso de las facultades que 

le están cpnferidas por el articulo 31 del citado Reglamento, 
ha dispuesto que los Cabos músicos y Cabos primeros con suelo 
do de Sar;;Ento, estos últimos cuando hayan adquirido la pro· 
pi3dad del empleo. se consideren incluidos por asimilación, a 
todo~ los efectos, en el grupo SExto del anexo de clasificación 
del expresado Re;;lam2nto de Dietas, en consideración a qUE' 
las condiciones espeCiales de sus funciones son similares a 
las de análo:;o personal de otr0s Ministr>rios comprendidos en 
el mismo grupo. 

Lo digo a VV EE. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a VV EE muchos años. 
Madrid, 13 de marzo de 1962. 

CARRERO 

Excmos. Sres. Ministros . .. 

ORDEN.de 13 de marzo de 1962 por la que se amplía a 
seis meses el plazo de tres concedido por el artículo no· 
vena de la Orden conJunta de 5 de octubre de 1961 so· 
bre tipificación de lejía.R de uso doméstico. 

Excelentísimos señore¡,; 

Visto lo solicitado por el Sindicato Vertical de Industrias 
Quimicas, a petición del Sub grupo Nacional de Fabricantes de 
Lejías, en relación con la aplicación de la Orden de 5 de oc· 
tubre de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» número 240), sobre 
tipificación de lejías de uso doméstico, su envasado y circula· 
ción comercial, 

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con los MI· 
nisterios de la Gobernación y de Industria, ha resuelto aclarar 
y disponer lo sigl\Íente : 

1.0 Que el articuló quinto de la referida Orden de 5 de oc.. 
tubre de 1961 establece claramente, en relación con el envasado 
de lejías de uso doméstico y extractos concentrados, la forma 
en que obliJatoriamente habrán de realizarse, sin que haya 
motivo alí5uno que pueda , inducir a error en lo que a su rea· 
lización práctica se refiere. 

2.0 Se concede ampliaCión a seis meses del plazo de tres 
concedido por el artículo noveno de la Orden mencionada para 
que los fabricantes y comerciantes efectúen la liqUidación a 
qu ese refiere el citado precepto. 

Lo digo a VV EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos aflOs. 
Madrid, 13 de marzo de 1962. 

CARRERO 

Excmos. Sres, Ministros de la Gobernación y de Industria. 

1\1 1 N 1 S TER 1 O 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

ACUERDO complementario entre España y Francía rela· 
tivo a los trabaJadores fronterizos. 

El Gobierno del Estado Espafiol y 
El Gobierno de la República Francesa, 
Deseosos de regular por un Acuerdo el régimen de los tra·· 

bajadores fronterizos franceses y espafioles, en el ámbito del 
Tratado de Trabajo y Asistencia Social firmado entre los dos 
paises el 2 de noviembre de 1932, 

Han convenido las disposiciones siguiente~; 

Articulo 1 

Por trabajadores fronterizos se entenderán los súbditos fran· 
ceses y espafioles que, conservando su residencia en la zona 

fronteriza de uno de lOS dos paISes. a -la que regresan. en prin
cipio, cada dia, esUn ' autorizados a ir a trab.ajar, como asala
riados, en la zona fronteriza del otro paif\, 

Articulo 2 

Se consideraran zonas fronterizas. a los efectos del presente 
Acuerdo, las zonas que tengan en principio una profundidad 
de diez kilómetros, de una y otra parte de la ftontera. 

La 'lista de los múniclpios franceses y españoles compren. 
didos en dichas zonas es ¡¡¡nexa al presente Acuerdo (Anexo 1) 
y será modificada, si procede, de común acuerdo. por canje de 
Notas entre ambos Gobiernos. ' 

ArÚculo 3 

Los trabajadores fronterizos de cada una de las partes con. 
tratantes serán autorizados a pasar la frontera por un puesto 
determinado, con el fin de llegar a su lugar de trabajo. y de 
ejerc2r su aqtividad profesional. si poseen una «Tarjeta de Circu
lación Fronteriza» y un «Permiso de Trabajo Fronterizo» con. 
formes a los modelos fijados en, t::l Anexo Il del presente Acuerdo. 

Artículo 4 

Las «Ta¡:jetas de Circulación Fronteriza» y los «Permisos de 
rrabajo Fronterizo» serán expedidos, prorrogados o renovados 
gratuitamente por las Autoridades francesas y españolas como 
petentes, según el procedimiento previsto en el Anexo IIl. Este 
podrá modificarse por canje de Notas entre ambos Gobiernos. 

Articulo 5 

Las «Tarjetas de Circulación Fronteriza» y los «Permisos de 
Trab¡tjo Fronterizo) serán válidos por un período de tres afios 
como máximo. Podran ser renovados en las mismas c9ndiciones. 

El permiso de trabajo quedará subordinado a la situación 
del empleo en la prOfesión y en la. región del p'ais del lugar de 
trabajo. -

Como derogación al parrafo precedente, el «Permiso de Tra. 
bajo Fronterizo» sera, previa presentación del expediente re "'la
mentario. renovado ll1,ltomáticamente para la profesión men~io
nada en aquél. cuando el trabajador, justifique al menos cinco 
años de trabajo ininterrumpido en calidad de fronterizo, en la 
fecha de expiración del titulo sometido a renovación. 

Articulo 6 

Si el trabajador fronterizo llamado a filas reanuda su acti
vidad laboral 'dentro de los sesenta dias siguientes a su licen. 
ciamiento, no se considerará este período como interrupción 
de trabajo. 

Del mismo molio, no se considerará. para el cálculo -de la 
antigüedad en el tr9.bajo. que interrumpen, sino que simplemente 
suspenden, los periOdOS de inactividad indemnizados por orga
nismos competentes que no sobrepasen un mes por afio de 
trabajo. con un máximo de seis meses, princi\lalmente aquellos 
motivados por un accidente de trabajo, enfermedad o mater
nidad. 

Articulo 7 

Los trabajadores fronterizos deberán recibir, a trabajo igual, 
un salario igual al de los nacionales empleados en la misma 
profesión y en la misma región 

Los trabajadores fronterizos disfrutarán de igualdad de trato 
con los súbditos del país del lugar de trabajo. en todo lo que 
concierna a la aplicaCión de las Leyes, reglamentos y costum
bres relativos a la seguridad, higiene y condiciones de trabajO. 

Articulo 8 

Los salarios, primas o indemnizaciones serán abonadas a los 
trabajadores fronterizos en la moneda del pais del lugar de 
trabajo. 

Articulo 9 

Los trabaj'adores fronterizos disfrutarán del régimen de segu~ 
ridad social en las condiciones previstas por los Acuerdos exis. 
tentes entre los dos paises. 

Articulo 10 

En caso de abuso del uso de la «Tarjeta de Circulación 
Fronteriza» o del «Permiso de Trabajo Fronterizo» o por cual
quier motivo relativo al mantenimiento del orden público y a la. 
seguridad nacional, as! como en caso de delito cometido por su 
portador, la autoridad competente de cada Estado podrá, en su 
caso y sin perjUicio de otras sanciones, retirarle la tarjeta 
y permiso. 


